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			CAPÍTULO I

			
LA REGULACIÓN DEL FACTOR RELIGIOSO EN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL ESPAÑOLA

			RAFAEL VALENCIA CANDALIJA

			
1. INTRODUCCIÓN

			Que España es un país católico es una afirmación que, entendemos, no puede ser puesta en entredicho. Dejando de lado criterios puramente estadísticos, en los que puede apreciarse más claramente que la mayoría de los españoles está bautizada en la fe católica, es difícil negar que en la sociedad española sigue aflorando el sentimiento de pertenencia a la religión católica, arraigado desde hace siglos y que puede ser apreciado en no pocos sectores sociales. Tanto, que podría decirse que, a menudo, condiciona determinadas facetas absolutamente relevantes para el ser humano como la educación, el matrimonio o las relaciones interpersonales y, en ocasiones, hasta el trabajo puede verse afectado por ese sentimiento.

			Todo lo anterior se corresponde con afirmaciones que proceden del terreno estrictamente sociológico. Sin embargo, si tomamos conciencia de la concurrencia de la religión católica en determinados actos e instituciones estatales, así como el reconocimiento de efectos civiles a situaciones como el propio matrimonio religioso, la educación religiosa, en colegios y universidades, la asistencia religiosa en instituciones públicas, el descanso semanal y las festividades católicas, convendremos que nos encontramos ante un escenario radicalmente distinto, que excede de lo sociológico. Con independencia de lo expuesto, y como se estudiará en capítulos siguientes, en este nuevo escenario no puede reproducirse la rotunda afirmación de confesionalismo católico que venimos poniendo de manifiesto. Y es que hemos abandonado el territorio de la sociología para adentrarnos en los confines del Derecho, momento en el que debemos poner en valor la importancia de la toma de postura del Estado ante el fenómeno religioso. Una toma de postura que, actualmente, no está enfocada a la profesión oficial de un credo determinado y en la que las relaciones con las confesiones religiosas se vislumbran desde el prisma de la aconfesionalidad estatal.

			Pero esta toma de postura actual que inevitablemente modula la labor del legislador a la hora de otorgar cobertura jurídica a las situaciones a las que hemos hecho referencia (y al resto de las que conforman la amplia amalgama de situaciones en las que puede apreciarse la incidencia de lo religioso) hunde sus raíces en razones eminentemente históricas. La sociedad española de hoy es heredera del peso de su historia y nada de lo que acontece en nuestros días puede entenderse sin echar la vista atrás. Nuestra materia no es ninguna excepción, por ello, percibimos que es de vital importancia analizar las distintas fases a través de las cuales han transitado las relaciones entre el poder político y el religioso a lo largo de nuestra historia reciente.

			En esta misión, consideramos imprescindible conocer lo acontecido en el constitucionalismo histórico del siglo xix, deteniéndonos brevemente en cada uno de los textos constitucionales promulgados y la forma en la que trataron la cuestión religiosa. El constitucionalismo significó la transformación política del sistema seguido durante los siglos xvi, xvii y xviii en el que convivieron varios reinos bajo la soberanía de un monarca común. Pero si pueden apreciarse cambios en el sistema político, no podemos decir que en el campo de lo religioso también se experimentara una evolución, pues durante el constitucionalismo, como veremos, el ordenamiento no hizo sino asumir el legado católico que había reinado en la monarquía durante los siglos anteriores (Lombardía y Fornés, 2007). De ahí que en la mayoría de esos textos constitucionales del siglo xix (con las excepciones de los de 1837, 1869 y, en menor medida, el de 1876), con carácter general, fue la confesionalidad católica estatal la nota característica.

			Se trata de una tónica que también predominó en el siglo xx, sin contar con el laicismo que podía extraerse de la Constitución republicana y el resto de las disposiciones legislativas que afectaron a la religión entre 1931 y 1936. Por ello, en este viaje al pasado no puede faltar el examen de la cuestión religiosa en el siglo anterior, concentrando nuestra investigación especialmente en dos momentos puntuales como son la proclamación de la Segunda República y la instauración del Régimen de Franco. Solamente tras conocer lo ocurrido en estos períodos, podremos explicar la necesidad del consenso que, tras el fin de la dictadura, rodeó al establecimiento del sistema constitucional actual y su concepción del elemento religioso.

			
2. DERECHO Y RELIGIÓN DURANTE EL SIGLO XIX

			
2.1. EL ESTATUTO DE BAYONA DE 1808

			Con el Estatuto de Bayona puede considerarse inaugurada en nuestro país la etapa del constitucionalismo español. Como es sabido, el texto de Bayona supuso la imposición napoleónica de un régimen autoritario en el que se introdujeron algunas, sólo las básicas, libertades propias del constitucionalismo francés. Vino precedido de la abdicación de Carlos IV, que únicamente condicionaría su renuncia al trono al mantenimiento de la confesionalidad del Estado. De ahí la determinación del artículo I en lo relativo a la confesionalidad católica. Sin embargo, ya antes, en el Preámbulo del Estatuto, resultaba patente la vinculación del Estado y la Iglesia; por ello, no puede resultar extraño que el Título Preliminar del Estatuto mantuviera el siguiente tenor literal: «En el nombre de Dios todopoderoso [...]».

			Ya en el texto, el artículo I afirmaba: «La religión católica, apostólica y romana, en España y en todas las posesiones españolas, será la religión del Rey y de la nación: no se permitirá ninguna otra».

			En el análisis del artículo se observa claramente la declaración de confesionalidad estatal, no sólo en territorio español, también afectaba la declaración a las posesiones españolas repartidas por el mundo.

			Este artículo I concluía además con una afirmación tajante, «no se permitiría ninguna otra», ninguna otra opción religiosa sería autorizada, quedando pues excluidos los cultos no católicos. De este modo, observamos que el Estado no sólo se declara confesional, sino que también calificaba de forma indirecta a la religión católica como la única verdadera, según los autores del Estatuto. Esta exclusión de los cultos no católicos acababa significando la negación de cualquier posibilidad de contemplar la libertad religiosa que ya reconocían las declaraciones de derechos francesa (Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789) y americanas (tanto la Declaración de Virginia de 1776 como la Primera Enmienda a la Constitución Americana de 1791). Éste es el motivo por el que algunos autores han señalado que este inciso final del artículo primero no era acorde con el espíritu liberal de las demás disposiciones del Estatuto relativas a otros derechos considerados fundamentales. Razón última que les empuja a afirmar que este artículo primero se mantenía no por convicción de sus autores, sino para lograr el apoyo de la Iglesia y, junto a ella, el de los católicos (Sanz, 1922).

			
2.2. LA CONSTITUCIÓN LIBERAL DE CÁDIZ DE 1812

			La Constitución política de la Monarquía española fue proclamada en Cádiz en marzo de 1812 por las «Cortes Generales y Extraordinarias de la Nación española», en virtud de la regencia otorgada a las mismas durante la reclusión en Francia de Fernando VII. Se trató de un texto que alternó períodos de vigencia con declaraciones de nulidad. Con la vuelta de Fernando VII en 1814 sería abolida y nuevamente puesta en vigor en 1820, tras el pronunciamiento de Riego. Constituyó la norma fundamental también en la época del Trienio Liberal, pero volvería a ser derogada por el Manifiesto Regio de octubre de 1823. La última de sus fases de vigencia ni siquiera alcanzaría el año, desde agosto de 1836 hasta la publicación de la Constitución de 1837 en el mes de junio del citado año.

			En relación con el resto del articulado, la concepción de lo religioso por la Constitución de Cádiz fue el ejemplo de uno de los mayores (sino el mayor) contrastes registrados en la historia del constitucionalismo español. Representaba el de Cádiz, un texto constitucional que reflejó el aperturismo y la recepción de las ideas liberales (la libertad de imprenta fue quizás una de las más relevantes) en las que en modo alguno encajaban la intolerancia religiosa y la declaración de confesionalidad. Aspecto este último que generó en algunos liberales un grave conflicto de conciencia (Laboa, 1982) que, finalmente, se acabaría resolviendo con la emisión del voto positivo de la totalidad de los diputados como fruto del compromiso entre los sectores que integraron las Cortes de Cádiz y la compenetración entre la Iglesia y el Estado durante todo el siglo xix (Suárez Pertierra, 2002).

			En cualquier caso, de lo que no cabe duda es de que el aspecto religioso desempeñó un papel protagonista en «la Pepa», pues no debe olvidarse que el propio Preámbulo refería:

			Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han decretado y sancionado la siguiente:

			CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA

			En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la sociedad…

			Pero si significativo resultaba el Preámbulo, no lo fue menos el artículo que la Constitución gaditana dedicó a exponer su postura ante el fenómeno religioso. Encuadrado en el Título II, del Capítulo II, denominado «De la Religión», el artículo 12 de la Constitución de 1812 poseía el siguiente tenor literal: «La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica romana, única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas y prohíbe el ejercicio de cualquier otra».

			Este artículo 12 albergaba una auténtica declaración de profesión oficial y de compromiso de protección a la fe católica mucho más contundente que la del Estatuto de Bayona. Entre otras razones porque hipotecaba el futuro de la libertad religiosa en España. Como se deduce de este artículo, en el mejor de los casos, cualquier atisbo de reconocimiento de libertad o cláusula de tolerancia estarían condicionados, con carácter perpetuo, a la confesionalidad católica de la sociedad española («es y será perpetuamente la católica»). Religión que, en otro orden de cosas, es proclamada como la «única verdadera», cerrando las puertas de manera tajante al resto de opciones religiosas que, además, estaban prohibidas expresamente.

			A lo largo del texto podemos encontrar matices derivados de la confesionalidad que predica el artículo 12. Buena prueba de ello es lo estipulado en clave de enseñanza fundamentalmente, en el artículo 366, donde se apuntaba:

			En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de primeras letras, en las que se enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la religión católica, que comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles.

			Siguiendo a García, conviene poner de manifiesto que la rigidez constitucional en su apreciación de la religión no privó, sin embargo, al legislador de acometer significativas modificaciones y de la ejecución de no pocas disposiciones normativas acentuadamente regalistas, con el objetivo de emprender una reforma en el seno de la Iglesia católica. La mayoría de ellas nacieron con la intención de afectar a sus bienes y derechos, causando un notable perjuicio sobre todo a los económicos. También fue abolido el Tribunal de la Inquisición y se persiguió reducir el número de religiosos y religiosas decretando el cierre de monasterios y conventos. Todas ellas son medidas que, a pesar del artículo 12 de la Constitución de 1812, fueron adoptadas en contra de los intereses de la Iglesia. Por todo ello, creemos puede afirmarse que las mismas no parecían estar en conexión con el espíritu del artículo 12 del texto constitucional (García, 2000).

			
2.3. COMPENSACIÓN POR LA PRIMERA DESAMORTIZACIÓN: LA CONSTITUCIÓN DE 1837

			Tras el Estatuto Real de 1834, la de 1837 sería la primera de las constituciones en la que algunos aprecian brotes de tolerancia. Eran los tiempos de máximo realce del fenómeno del Carlismo (la primera guerra carlista tuvo lugar entre 1833 y 1840) como oposición a las corrientes liberales, que defendía «la unión estrecha y colaboración de la religión y la política, intolerante y exclusivista por definición, propia de otras épocas, pero de difícil aceptación en la Europa del siglo xix» (Laboa, 1982). Como reflejo de las tensiones que acabamos de describir se registraron arduos debates durante el proceso constituyente, en su mayoría, motivados por la falta de referencia a la Iglesia en el Preámbulo.

			Divergencias aparte, en lo que concierne a la concepción religiosa de la Constitución de 1837, ha de decirse que solamente en un enclave marcado por los perjuicios derivados de las políticas desamortizadoras puede entenderse lo dispuesto por el artículo 11 de la Constitución, incluido en el Título I: «De los españoles». Este artículo 11 anunciaba: «La nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica que profesan los españoles».

			Como puede verse, la rigidez de textos anteriores en cuanto a la confesionalidad estatal no se desprendía en la Constitución de 1837. El componente importante de su artículo 11 no es un compromiso de profesión de un culto, sino de su sostenimiento a modo de compensación por los daños ocasionados con la puesta en marcha de la primera desamortización. Efectivamente, se reconocía que la religión católica es la propia de la sociedad española, pero en esta ocasión, no se excluyeron otras religiones como hacía la Constitución de 1812. Como indica De la Quadra-Salcedo:

			[…] no puede decirse que el Estado sea confesional, pero tampoco aconfesional; y esa obligación del artículo 11 lo atestigua. En todo caso desde luego tampoco puede decirse que se prohíba, como hacía la Constitución de Cádiz, el ejercicio de cualquier otro culto. Podemos pues caracterizar la Constitución de 1837 como una Constitución de tolerancia y que, sin configurar propiamente un Estado confesional, sí se decanta a favor de la religión católica (De la Quadra-Salcedo, 2006).

			
2.4. LA CONSTITUCIÓN «MODERADA» DE 1845

			Con el reinado de Isabel II, tras proclamarse su mayoría de edad, comenzaría la época moderada, en la que los liberales de índole conservadora se hicieron con el poder gracias al notable apoyo recibido desde la Corona. A pesar de ello, no fueron pocas las voces que se mostraron en desacuerdo con la conveniencia de la reforma constitucional, pero el triunfo del partido moderado en las elecciones del verano de 1844 configuró un escenario en el que la derogación de la Constitución promulgada tan sólo ocho años antes sólo era cuestión de tiempo.

			La Constitución de 1845, aparentemente, pretendía únicamente significar una renovación de su antecesora. Ello explica entonces que la regulación de la cuestión religiosa figure en el mismo artículo, dentro del mismo título (el Título I, «De los españoles») que la de 1837. Con independencia de las similitudes, también pueden apreciarse ciertas diferencias merecedoras de ser evaluadas. El artículo 11 de la Constitución de 1845 aseveraba: «La Religión de la Nación española es la católica, apostólica, romana. El Estado se obliga a mantener el culto y sus ministros».

			Siguiendo la línea de la Constitución de 1837, la de 1845 mantiene el compromiso de financiación a la Iglesia por parte del Estado. Pero a diferencia de aquélla, podríamos decir que el aspecto económico figura en un discreto segundo plano. El comienzo del precepto resulta, en nuestra opinión, altamente más esclarecedor. Al apuntar que la religión católica (apostólica, romana) es la de la Nación española, volvemos a declaraciones propias de textos constitucionales anteriores. Es evidente que nada se dice de la exclusión a otro tipo de cultos, pero los brotes de tolerancia que avistábamos en la Constitución de 1837 parecen estar más lejos en la de 1845.

			En cuanto al resto del ordenamiento, no debe olvidarse que, en los años de vigencia de la Constitución de 1845, fue de aplicación otro texto absolutamente esencial para entender las relaciones Iglesia-Estado a mediados del siglo xix. Estamos hablando del Concordato de 1851, firmado entre el Estado español y la Santa Sede y que, con la excepción de los años de la Segunda República (1931-1936), estuvo en vigor hasta su derogación por el de 1953. El Concordato vino a ratificar las políticas moderadas (enfocadas en paralizar el proceso desamortizador) tendentes al restablecimiento de las relaciones diplomáticas con la Santa Sede, resquebrajadas como consecuencia del proceso desamortizador. Su firma sirvió para refrendar la obligación estatal de mantener al clero y los ministros de culto, la intervención de la Iglesia en el sistema educativo y la censura de cualquier publicación sobre religión o moral. A cambio, el Estado lograría la renovación del derecho de patronato o presentación y solucionar el problema de los efectos de la desamortización, al reconocer la Iglesia la posibilidad de transmisión de los bienes a los nuevos propietarios (Martínez de Pisón, 2000).

			El artículo primero del Concordato contenía la siguiente declaración:

			La religión Católica Apostólica Romana, que, con exclusión de cualquier otro culto, continúa siendo la única de la nación española, se conservará siempre en los dominios de S. M. católica, con todos los derechos y prerrogativas de que debe gozar, según la ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cánones.

			Si unas líneas más atrás adelantábamos que del artículo 11 de la Constitución de 1845 no podían extraerse tintes positivos de cara a la tolerancia religiosa, la lectura de este artículo primero del concordato confirma tales pretensiones. No nos hace llegar a esa conclusión la declaración de confesionalidad a la que se obliga el Estado con la asunción de este artículo primero, pues como adelantábamos al inicio de este capítulo, es una tónica generalizada a lo largo del siglo xix español. Importan, más bien, tanto la tendencia de excluir otros cultos como el deber estatal de seguir profesando la religión católica («se conservará siempre en los dominios de S. M. católica»), fórmulas empleadas en textos constitucionales anteriores dotados de una rigidez incontestable como el de 1812.

			
2.5. LA CONSTITUCIÓN DE 1869 Y LA POLÍTICA ANTICLERICAL EN EL SEXENIO REVOLUCIONARIO


			La aprobación de la Constitución de 1869 se produjo durante la vigencia del Gobierno Provisional surgido de la «Gloriosa» revolución de septiembre de 1868, revolución que pondría fin al reinado de Isabel II. Fueron llamados los años del «Sexenio Revolucionario», en los que, prácticamente desde sus comienzos (octubre de 1868), serían adoptadas medidas notoriamente anticlericales. Las dos principales serían el Decreto de 12 octubre de 1868, por el que se disolvía la Compañía de Jesús, se expulsaba del país a sus miembros y se incautaban sus bienes y el Decreto de 18 de octubre de 1868, por el que se disponía la extinción de monasterios, conventos, colegios, congregaciones y demás casas de religiosos de ambos sexos, fundados en la Península e islas adyacentes. También debemos tener presente el Decreto de 1 de enero de 1869, por el que se disponía la confiscación por el Estado, y en su nombre por el Ministerio de Fomento, de todos los Archivos, Bibliotecas, gabinetes y demás colecciones de objetos de ciencia, arte o literatura que estuvieran a cargo de las Catedrales, Cabildos, Monasterios u Órdenes militares.

			Teniendo en cuenta esta tendencia política inicial, todo hacía presagiar que la actitud ante el fenómeno religioso en la Constitución de 1869 tomaría un cariz diferente a la que podemos deducir de los textos constitucionales anteriores. Esta evolución se confirmó expresamente en el artículo 21 de la misma:

			La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica.

			El ejercicio público o privado de cualquiera otro culto queda garantizado a todos los extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas universales de la moral y del derecho.

			Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.

			Nuestra primera impresión no puede ser sino la valoración del carácter innovador de este artículo 21, pues en su redacción apenas se aprecian contenidos que recuerden a otros que hemos venido estudiando hasta este momento. Únicamente repitió presencia el compromiso de mantener el culto y el clero que se venía haciendo constar desde 1837, aspecto que, entendemos, estaba en clara línea discordante con el resto del precepto. De este modo, podemos constatar que había desparecido la declaración de confesionalidad católica, tan propia de los textos constitucionales de la España del xix, al menos aparentemente.

			Además del compromiso de financiación, en la Constitución de 1869 se produjo por primera vez en la historia de nuestro ordenamiento jurídico la consagración constitucional del derecho de libertad religiosa. Ahora bien, no es menos cierto que la fórmula elegida para ello ni fue la más acertada, ni evidenciaba el establecimiento claro de esta libertad. Como puede leerse en este artículo 21, la Constitución atribuía la libertad de culto a los extranjeros y, a renglón seguido, también a aquellos españoles que no fueran católicos. Se daba por supuesto, o cuando menos se intuía, que la mayoría de los españoles eran católicos y eran sólo «algunos» los que practicaban cultos diferentes, a los que les sería aplicable «lo dispuesto en el párrafo anterior», la libertad de culto prevista para los extranjeros. Así, parecía considerarse que la religión católica había de seguir siendo considerada la oficial y «que practicar otra religión distinta a la católica es una rareza propia de extranjeros, lo que no quita que se les reconozca el derecho a hacerlo» (De la Quadra-Salcedo, 2006).

			Con todo, y a pesar del extraño reconocimiento de la libertad religiosa del texto constitucional, en este período, fueron promulgadas disposiciones normativas dirigidas directamente a asegurar el ejercicio efectivo de aquella libertad. Fue el caso, por ejemplo, del Decreto de 23 de septiembre de 1869, por el que se autorizaba en las Antillas españolas el ejercicio público y privado del culto que profesaban sus habitantes, y de la Orden de 25 de marzo de 1869, en virtud de la cual se contemplaba la posibilidad de introducir en España las Biblias y demás libros religiosos de la Iglesia protestante, impresos en idiomas extranjeros.

			
2.6. LA SOLUCIÓN AL DEBATE RELIGIOSO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA RESTAURACIÓN


			Encuadrada en los primeros años de «La Restauración», la Constitución de 1876 sigue siendo la más longeva de cuantas se han conocido en el territorio español, pues estuvo vigente hasta el golpe de Estado de Primo de Rivera del mes de septiembre de 1923.

			En los debates anteriores a su promulgación en el seno de la conocida como «Comisión de Notables» (creada con el objeto de presentar en Cortes el Anteproyecto del texto constitucional), una de las cuestiones más discutidas fue la regulación del fenómeno religioso. Convivieron en dicha posición dos posturas contradictorias. Por un lado, los que defendieron la tradicional unidad católica del Estado español y, por otro, aquellos que deseaban ver reconocidos en el texto constitucional los parámetros republicanos de la libertad de cultos (Peña, 2020). Podríamos asegurar que ni unos, ni otros pudieron ver satisfechas sus pretensiones plenamente, pues el Gobierno de la nación se mostró inflexible, imponiendo un artículo en favor de la solución intermedia que, seguramente, no contentó a ninguna de las posiciones encontradas, pero en la que, al mismo tiempo, ambas podían considerarse representadas. Se optó por una combinación de la regulación religiosa de constituciones anteriores, y especialmente de las tres últimas, resultando un sistema confesional en el que coexistían, no obstante, ciertos aires de tolerancia. Un sistema que era descrito en el artículo 11, que contaba con la dicción que sigue:

			La religión católica, apostólica, romana, es la del Estado. La Nación se obliga a mantener el culto y sus ministros. Nadie será molestado en el territorio español por sus opiniones religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido a la moral cristiana. No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las de la religión del Estado.

			La Constitución de 1876 contribuyó a engrosar la línea continuista de las constituciones que intentaron paliar el menoscabo económico ocasionado por el movimiento desamortizador (todas las que vieron la luz desde 1837). Sobre la confesionalidad católica del Estado, común denominador de casi todos los textos del siglo xix con las solas excepciones del de 1837 y el de 1869, en esta ocasión no estaría acompañada de la exclusión de otros cultos (como si hicieran el Estatuto de Bayona o la Constitución de Cádiz). No en vano, se establecía una cláusula de tolerancia al afirmar que nadie sería molestado por el ejercicio de su culto, eso sí, siempre que dicho culto profesara el debido respeto a la moral cristiana y fuera llevado a cabo en privado, pues tan sólo serían permitidas las manifestaciones de la religión oficial del Estado.

			En relación con los límites del artículo 11 para los no católicos (la obligación de respeto y el ejercicio privado) la Orden de 23 de octubre de 1876 fue publicada con el objetivo de esclarecer los términos en los que se pronunciaba el referido artículo 11. Según esta orden, debía entenderse por ceremonias y manifestaciones públicas «todo acto que, saliendo del recinto cerrado del hogar, del templo o del cementerio, declara, descubre o da a conocer lo que en ellos está guardado u oculto». Es decir, cualquier tipo de manifestación de una opción religiosa diferente a la católica en la vía pública habría de ser prohibida, pues como añade la citada orden «si, por un lado, el Gobierno se obliga a la tolerancia, por otro debe proveer no ya sólo al cuidado de la moral cristiana, sino también al mantenimiento del orden, evitando entre los ciudadanos agitaciones que pudieran derivarse de cualquier acto religioso acatólico» (Barrero, 2001). Dicho esto, podremos convenir que la expresión «nadie será molestado por sus opiniones religiosas ni el ejercicio de su respectivo culto», constituye más bien una declaración formal de tolerancia, sobre todo por la imperiosa necesidad de acompasar las opciones religiosas con la moral católica.

			
3. LA CUESTIÓN RELIGIOSA EN EL SIGLO XX

			
3.1. LA PROCLAMACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA


			Siguiendo ejemplos de políticas anticlericales de países de nuestro entorno como Francia, Bélgica e Italia (González-Ares, 2005), el período de tiempo de la Segunda República representa en nuestro país una etapa cuya política estuvo marcada por un fuerte carácter laicista. En ella pudo apreciarse la actitud beligerante del poder político frente el fenómeno religioso, materializada en la postura mantenida ante la Iglesia y sus órdenes. Como han señalado Lombardía y Fornés:

			la II República española no se limitó a eliminar la tradicional confesionalidad, para pasar un sistema de separación entre la Iglesia y el Estado; sino que además impulsó un Derecho especial en materia religiosa, basado en una actitud abiertamente hostil con respecto a las confesiones religiosas, particularmente en lo que se refiere a la Iglesia católica, que era la única confesión que tenía una presencia importante en la sociedad española y la exclusiva destinataria de muchas de las disposiciones restrictivas (Lombardía y Fornés, 2007).

			En los comienzos de la década de los treinta, tras la dimisión de Primo de Rivera, el régimen monárquico de Alfonso XIII se encontraba inmerso en una profunda crisis. Para intentar regenerar el debilitado régimen, el Gobierno de la Corona convocó una ronda de elecciones que no pretendían sino dotar de legitimidad democrática a las instituciones monárquicas. Sin embargo, el resultado no fue el esperado. Lejos de que se saldaran con un resultado favorable para las fuerzas monárquicas, los comicios evidenciaron un rechazo importante del pueblo español al sistema establecido. Buena prueba de ello fue el recuento de las elecciones municipales de abril de 1931, en las que los monárquicos perdieron en cuarenta y una de las cincuenta capitales de provincias. Los malos resultados cosechados, junto con el hecho de que en la mayoría de las ciudades españolas el pueblo se echara a la calle para vitorear el régimen republicano, provocaron que el Rey Alfonso XIII abandonara el país y que el 14 de abril de 1931 fuera proclamada la Segunda República española.

			En el ámbito de las relaciones Iglesia-Estado, a pesar de que los primeros dirigentes republicanos como Niceto Alcalá-Zamora (primer presidente) o Miguel Maura (ministro de la Gobernación) habían propugnado un republicanismo conservador en el que pretendían que pudiera tener cabida una política de buenas relaciones con la Iglesia, el sentido que tomaron estas relaciones fue totalmente diferente. La razón fundamental de este giro radicaba en la falta de confianza y el recelo propio del régimen republicano. Las autoridades desconfiaban de la Iglesia católica por el apoyo que había mostrado en fechas muy recientes a la monarquía de Alfonso XIII y a la Dictadura de Primo de Rivera (Ferreiro, 2005), lo que produjo que las buenas intenciones de los primeros mandatarios republicanos se transformaran en una, cada vez más acentuada, radicalización de la política eclesiástica, a medida que fueron transcurriendo los meses de 1931. Ello haría reaccionar al Episcopado Español, que quiso reflejar fehacientemente su rechazo al nuevo régimen político con la carta del Cardenal Primado Segura que llevaba por título «Sobre los deberes de los católicos en la hora actual», publicada por el diario ABC el 7 de mayo de 1931. En ella se señalaba:

			Desde la suprema autoridad jerárquica de la Iglesia española se llama a la conciencia del pueblo católico para que abra los ojos a la realidad. Esa realidad la hemos reflejado en estas páginas al registrar el afán y la premura con que, desde uno y otro departamento ministerial, se inicia el avance del sectarismo y de la campaña antirreligiosa, de odio y de persecución contra el catolicismo, aunque disfrazada —torpemente— con el disfraz descolorido y desacreditado de la neutralidad del Estado. La enemiga contra la Iglesia ha solido siempre usar la firma responsable del laicismo.

			La respuesta a la mencionada carta vino determinada por el asalto y la generalizada quema de conventos, iglesias, colegios, bibliotecas y edificios religiosos que tuvo lugar durante los días 10 y 11 de mayo de 1931. En relación con este ataque contra inmuebles religiosos debe agregarse que, aunque no se puede afirmar el respaldo de las autoridades republicanas, sí resulta significativo que frente a ellas no se adoptaron medidas represoras por parte de las mismas. Este hecho, unido a ciertas desavenencias a la hora de legislar en materia educativa acabó provocando a finales de mayo de 1931 la retirada por parte del Vaticano del placet al embajador español.

			En este clima de crispación no debe resultar extraño que la norma fundamental de la legislación republicana, la Constitución de la República española de 9 de diciembre de 1931 (en adelante CR), en la que no deja de ser significativa la regulación tan extensa que se hacía del factor religioso (Motilla, 1997), dejara de lado el grado de vinculación entre la Iglesia y el Estado que propugnaba el Concordato de 1851. Ya en su artículo 3, y a la hora de definir la toma de posición frente a la religión, el texto de la CR señalaba que el Estado español no tenía religión oficial. Este artículo permitía aventurar cuáles podían ser las intenciones del Gobierno republicano en relación con el fenómeno religioso. Pero para conocer con exactitud la concepción republicana de todas las cuestiones relativas a la religión tenemos que interpretar lo dispuesto por los artículos 26 y 27 de la CR. El primero de ellos estaba enfocado a la consideración jurídica de las confesiones religiosas. Según el mismo:

			Todas las confesiones religiosas serán consideradas como Asociaciones sometidas a una ley especial. El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios, no mantendrán, favorecerán, ni auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e Instituciones religiosas.

			Una ley especial regulará la total extinción, en un plazo máximo de dos años, del presupuesto del Clero.

			Quedan disueltas aquellas Órdenes religiosas que estatutariamente impongan, además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta de la legítima del Estado. Sus bienes serán nacionalizados y afectados a fines benéficos y docentes.

			Las demás Órdenes religiosas se someterán a una ley especial votada por estas Cortes Constituyentes y ajustada a las siguientes bases:

			1. Disolución de las que, por sus actividades, constituyan un peligro para la seguridad del Estado.

			2. Inscripción de las que deban subsistir, en un Registro especial dependiente del Ministerio de justicia.

			3. Incapacidad de adquirir y conservar, por sí o por persona interpuesta, más bienes que los que, previa justificación, se destinen a su vivienda o al cumplimiento directo de sus fines privativos.

			4. Prohibición de ejercer la industria, el comercio o la enseñanza.

			5. Sumisión a todas las leyes tributarias del país.

			6. Obligación de rendir anualmente cuentas al Estado de la inversión de sus bienes en relación con los fines de la Asociación.

			Los bienes de las Órdenes religiosas podrán ser nacionalizados.

			Este artículo encarna como ningún otro la hostilidad contra las confesiones religiosas (que recibirían la consideración jurídica de asociaciones) y en concreto contra la Iglesia católica, a la que llegó incluso a retirar todos los beneficios y auxilios económicos. Pero esta manera de proceder no afectaría solamente a la Iglesia como institución, también fueron damnificadas sus órdenes y congregaciones religiosas, llegando la Segunda República a anunciar la disolución de una de ellas a través del texto constitucional. Es el caso de la Compañía de Jesús, a la que estaba destinado el párrafo tercero del artículo 26. Al desvelar que quedarían disueltas aquellas órdenes religiosas que impusieran, además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta de la legítima del Estado, el constituyente de 1931 se refería de manera indirecta al cuarto voto de obediencia al papa de la Compañía de Jesús (Motilla, 1997). Como consecuencia de ello, el Gobierno republicano decidió disolver definitivamente la Compañía y confiscar sus bienes en virtud del Decreto del Ministerio de Justicia de 23 de enero de 1932.

			Por su parte, el artículo 27 garantizaba la libertad de conciencia y el derecho de profesar y practicar libremente cualquier religión, aunque con el debido respeto a las exigencias de la moral pública. Asimismo, relegaba los actos de culto al ámbito de lo privado, sometiendo las manifestaciones públicas a la supervisión estatal. También fue instaurada la secularización de los cementerios, estableciendo la prohibición de separación de recintos por motivos religiosos y sometiendo estos territorios a la jurisdicción civil. Junto a estas medidas del artículo 27, deben también mencionarse las decisiones adoptadas en materia de enseñanza y matrimonio. Así, en el artículo 48 de la CR se implantaba un sistema de enseñanza público, unificado, gratuito y laico, en el que la Iglesia mantenía el derecho a seguir enseñando en sus propios centros, pero sujeto a la inspección estatal. En lo que hace al matrimonio, el artículo 43 de la CR se encargaría de dar cabida en el ordenamiento español al divorcio de mutuo acuerdo.

			Finalmente, como consecuencia de los postulados constitucionales, fueron aprobadas una serie de disposiciones en absoluta consonancia con la concepción republicana de lo religioso. Entre ellas, además del citado decreto que disolvía la Compañía de Jesús, se encuentra la Ley del divorcio, de 2 de marzo de 1932 y la Ley de 28 de junio de 1932, de matrimonio civil obligatorio, dejando atrás la tradición normativa basada en la obligatoriedad del matrimonio canónico. También fue publicada la Ley de 2 de junio de 1933, de órdenes religiosas, en la que se otorgó cobertura jurídica a todas las exigencias que contenía el artículo 26 de la CR.

			
3.2. LA CONFESIONALIDAD CATÓLICA DEL RÉGIMEN DE FRANCO


			3.2.1.El final de la Guerra Civil y la instauración del Régimen


			En julio de 1936 se produjo la rebelión militar que significó el comienzo de la Guerra Civil. Desde este momento, se produjo en España el enfrentamiento entre dos bandos claramente diferenciados por ideología y por credo. Tan es así, que hay autores que aseguran que la española fue una Guerra Civil llevada a cabo en nombre de la religión (De la Hera, 1981). Los bandos los componían, por un lado, los defensores de la Segunda República y por el otro, quienes decidieron apoyar a los militares sublevados, que «se autodenominaron nacionales, en referencia a su propósito de unificar al país bajo un gobierno central que enalteciera la patria castellana» (Delgado de Cantú, 2006). Se iniciaba, pues, una de las etapas más oscuras de la historia de España que tuvo su repercusión en todos los sectores de la sociedad y, evidentemente, en el mundo del Derecho. La dualidad entre uno y otro bando fue tal que podemos afirmar que coexistieron dos legislaciones diferentes en el mismo Estado, con dos publicaciones oficiales (la Gaceta de la República para los republicanos y el Boletín Oficial de la Junta Nacional para los nacionales), que resultaban de aplicación en función de si un lugar se encontraba en territorio republicano o nacional. Tanto en la España republicana como en el seno de la España nacional, existían formas dispares de entender cómo habían de regularse materias como la enseñanza, el matrimonio y, evidentemente, las relaciones con la Iglesia.

			Al frente del bando nacional destacó la figura del General Franco, autoproclamado Caudillo de España, «Jefe del Estado y Generalísimo de los Tres Ejércitos» el 10 de septiembre de 1936 en Cáceres. A diferencia de la Segunda República, los nacionales consideraban que la religión católica debía ser un elemento de cohesión y unidad. Por ello, desde ese momento, Franco se encargaría de que la legislación nacional tratara de devolver a la Iglesia el lugar privilegiado que disfrutaba antes de 1931, dejando sin efecto en territorio nacional tanto la CR como todas las disposiciones normativas promulgadas con posterioridad a ésta que amenazaron la estabilidad de la misma.

			El 1 de abril de 1939 concluyó la guerra con la victoria del bando nacional. El triunfo militar permitió al General Franco gobernar España mediante una dictadura que se iba a prolongar hasta el momento de su muerte, en noviembre de 1975. El afianzamiento del régimen significó la consolidación de los principios que habían sido proclamados durante los años anteriores, entre los que destaca especialmente la política de apoyo incondicional a la Iglesia católica. No en vano, también la Iglesia, como consecuencia de la política laicista llevada a cabo por la Segunda República, se había mostrado partidaria de ofrecer su apoyo al ejército nacional durante el desarrollo del conflicto bélico. Buen ejemplo de ello fue la carta colectiva de los Obispos españoles de 11 de julio de 1937, en la que explicaban su posición respecto a la Guerra Civil. Entre otras afirmaciones, podemos destacar las comprendidas en el siguiente fragmento:

			Hoy por hoy, no hay en España más esperanza para reconquistar la justicia y la paz y los bienes que de ellas derivan, que el triunfo del movimiento nacional. Tal vez hoy menos que en los comienzos de la guerra, porque el bando contrario, a pesar de todos los esfuerzos de sus hombres de gobierno, no ofrece garantías de estabilidad política y social. […] Demos ahora un esbozo del carácter del movimiento llamado nacional. Creemos justa esta denominación. Primero, por su espíritu; porque la nación española estaba disociada, en su inmensa mayoría, de una situación estatal que no supo encarnar sus profundas necesidades y aspiraciones; y el movimiento fue aceptado como una esperanza en toda la nación; en las regiones no liberadas sólo espera romper la coraza de las fuerzas comunistas que le oprimen.

			Naturalmente, los vínculos creados entre el régimen y la jerarquía eclesiástica se concretaron en cada una de las disposiciones normativas publicadas que afectaban a la religión hasta el final del mandato de Franco. De este modo, una vez en el poder, las autoridades del régimen se dedicaron a perfeccionar los fundamentos generales que venían siendo anticipados desde el comienzo de la guerra. Pero la intensidad de la confesionalidad católica del Gobierno Franquista no mantuvo la misma constancia durante los casi cuarenta años de duración. Como tendremos ocasión de analizar, podemos distinguir dos etapas claramente diferenciadas. La primera de ellas desde el final de la guerra hasta la celebración del Concilio Vaticano II y la segunda desde la celebración de este evento hasta la muerte del General Franco. El Concilio Vaticano II supuso un punto de inflexión que marcó el paso de una época de una acentuadísima confesionalidad, en la que destaca la firma del Concordato de 1953 como el momento de máxima expresión confesional, a otra en la que comenzaron a fraguarse las ideas de libertad religiosa y tolerancia hacia los cultos no católicos emanadas del Concilio.

			3.2.2.El período entre 1939 y 1965


			Durante esta primera etapa, la intención de Franco no era sino confirmar la posición que había alcanzado la Iglesia después del período de la Segunda República. Por ello, además del momento culmen de la firma del Concordato de 1953, debe destacarse la firma de distintos acuerdos entre el Régimen y la Santa Sede. Fundamentalmente, podríamos mencionar el Convenio de 7 de junio de 1941 sobre la intervención estatal en el nombramiento de obispos; el Acuerdo sobre provisión de beneficios no consistoriales de 16 de julio de 1946; el de 8 de diciembre del mismo año sobre Universidades y seminarios eclesiásticos; el Motu Proprio, de 7 de abril de 1947 por el que se restablece el Tribunal de la Rota Española y el Acuerdo sobre jurisdicción castrense y asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas, de 5 de agosto de 1950. En ellos, la tónica general que se repetía fue la concesión de una serie de prerrogativas a la Iglesia por parte del Régimen que, a cambio, recibiría algunos privilegios de manos de las autoridades eclesiásticas.

			El primero de todos ellos, el Convenio de 7 de junio de 1941, acerca del ejercicio del privilegio de presentación, es el que, por sus importantes consecuencias, marca el inicio de esta primera etapa. El punto noveno del Convenio decretaba que, mientras no se concluyera un nuevo Concordato, el Gobierno español había de comprometerse a observar las disposiciones contenidas en los cuatro primeros artículos del Concordato del año 1851. En realidad, este compromiso no era más que una nueva forma de reafirmar la confesionalidad católica del régimen, pues no debe olvidarse que, como hemos dicho en páginas anteriores, el artículo uno del Concordato de 1851 señalaba que la religión Católica Apostólica Romana continuaba siendo la única de la nación española, con exclusión de cualquier otro culto y así habría de conservarse siempre en los dominios de la monarquía española, con todos los derechos y prerrogativas de que debía gozar, según la ley de Dios.

			Como puede comprobarse, se trata de una declaración expresa de confesionalidad, acompañada de una advertencia de intolerancia para el resto de cultos que quedaban excluidos. Ahora bien, en este acuerdo también se concedía al Jefe del Estado, ex artículo 2, el privilegio de presentación de obispos ante la Santa Sede, fórmula que permitió a las autoridades del Régimen mostrar sus preferencias en el momento de la designación de estas dignidades eclesiásticas hasta el año 1976.

			Durante estos años, fueron también publicadas las «Leyes Fundamentales». Entre ellas figuraba el «Fuero de los Españoles» de 1945 que, en su artículo 6, decretaba:

			La profesión y práctica de la religión católica, que es la del Estado Español, gozará de protección oficial.

			Nadie será molestado por sus creencias religiosas, ni en el ejercicio privado de su culto. No se permitirán otras ceremonias ni manifestaciones externas que las de la religión católica.

			Una vez más, se incidía en la confesionalidad católica estatal, al tiempo que se introducía una aparente cláusula de tolerancia a los cultos no católicos siempre que fueran practicados en privado, pues solamente serían permitidas las manifestaciones externas de la religión oficial, la católica. Esta reafirmación de la confesionalidad católica fue también reconocida en otras leyes consideradas fundamentales, como la Ley de Sucesión de 1947 o la Ley de principios del Movimiento Nacional de 1958. Esta última, a través de su principio II, obligaba al Estado franquista a adaptar su legislación a la doctrina de la Iglesia, constituyendo ésta la base del ordenamiento jurídico. Así, afirmaba:

			La Nación española considera como timbre de honor el acatamiento a la Ley de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia católica, Apostólica y Romana, única verdadera y fe inseparable de la conciencia nacional, que inspirará su legislación.

			Pero, además de las declaraciones de profesión oficial de la fe católica que estamos transcribiendo, el momento de mayor confesionalidad fue, sin duda, la firma del Concordato de 27 de agosto de 1953 entre el Estado español y la Santa Sede. Además de para paliar la situación de aislamiento internacional en la que se encontraba España tras la Segunda Guerra Mundial, «dicho texto era la expresión máxima de la fusión Trono-Altar que se venía propiciando desde el fin de la guerra civil y constituía un completo catálogo de privilegios para la Iglesia católica» (Ibán, 2016). Pero, en realidad, el Concordato de 1953 no creó situaciones jurídicas nuevas, sólo consagró solemnemente las establecidas desde el final de la guerra, unificando en un mismo texto todos los acuerdos (citados más arriba) que habían sido suscritos entre el Estado Español y la Santa Sede hasta ese momento (Lombardía y Fornés, 2007). En definitiva, la finalidad última no era sino restaurar el nivel de relaciones Iglesia-Estado que se había establecido en el Concordato de 1851, suspendido durante la vigencia de la Segunda República.

			La materialización de estos propósitos se tradujo en la consolidación de la Iglesia como la única religión oficial, admitiendo también la libertad de organización, de magisterio y económica de ésta; el reconocimiento de efectos civiles al matrimonio canónico y la obligatoriedad de impartir religión católica en las escuelas; la exención del servicio militar para clérigos y religiosos y la atribución de importantes ventajas fiscales en la legislación tributaria. Asimismo, el Estado resolvió conceder a la Iglesia el privilegio del fuero, según el cual era preceptivo el permiso del obispo para poder proceder al juicio de un clérigo ante los tribunales civiles. Se conseguiría con esta medida que los procesos no fueran públicos y que fuese posible el cumplimiento de las penas de privación de libertad en lugares especiales (De la Hera, 1981).

			3.2.3.La celebración del Concilio Vaticano II y sus consecuencias en el ordenamiento español


			En la década de los sesenta tuvo lugar la celebración del Concilio Vaticano II. En el seno del mismo se alcanzaron importantes conclusiones que producirían algunos efectos en la política de relaciones Iglesia-Estado de España. De entre todas ellas, resaltaremos la adopción de la Declaración Dignitatis Humanae, de 7 de diciembre de 1965, a través de la cual la Iglesia católica proclamó la libertad religiosa de los individuos y de las comunidades.

			Para no provocar una ruptura en las cordiales relaciones que lo unían con la Santa Sede, y en virtud del compromiso adquirido en la Ley de principios del Movimiento Nacional de 1958, el Estado franquista se vio obligado a reconocer el mencionado derecho a la libertad religiosa. La primera de las consecuencias de ello fue la modificación del artículo 6 del Fuero de los Españoles operada por la Ley Orgánica del Estado de 10 de enero de 1967. El segundo párrafo de este artículo 6 adoptaría otra versión en la que: «El Estado asumirá la protección de la libertad religiosa, que será garantizada por una eficaz tutela jurídica que, a la vez, salvaguarde la moral y el orden público».

			La segunda de las consecuencias sería la publicación de Ley 44/1967, de 28 de junio, reguladora del ejercicio del derecho civil a la libertad en materia religiosa (en adelante LLR). Esta ley, confeccionó un catálogo en el que puntualizaba cuáles eran los derechos que formaban parte del contenido del derecho matriz de libertad religiosa. Para ello, y en consonancia con la doctrina del Concilio Vaticano II, distinguía entre derechos individuales (Capítulo II) y derechos colectivos (Capítulo III) de libertad religiosa. De su contenido, debemos detenernos en el tenor literal de su artículo 1.3, según el cual:

			El ejercicio del derecho de libertad religiosa, concebido según la doctrina católica, ha de ser compatible en todo caso con la confesionalidad del Estado español proclamada en sus Leyes Fundamentales.

			Como puede vislumbrarse, estas normas no introdujeron novedades significativas, pues su articulado únicamente vino a sustituir el concepto de confesionalidad por el de tolerancia hacia los cultos privados no católicos. Tanto la modificación del Fuero de los Españoles, como la publicación de la LLR, sobre todo esta última, más que una aplicación adecuada del espíritu de la Declaración Dignitatis Humanae, parecían constituir una declaración formal de libertad religiosa (Barrero, 2001), pues el ejercicio de la misma debía respetar el principio de confesionalidad del Estado.

			A la falta de adecuación del catolicismo oficial español al cambio de tendencia en la Iglesia que marcó la celebración del Concilio Vaticano II, se sumaba el cambio experimentado en la política internacional, que cristalizó en «la progresiva sustitución de las democracias cristianas por las socialdemocracias en el panorama occidental». Este acontecimiento invitaba entonces a pensar que «mantener amistosas relaciones con el Régimen del general Franco se convertía en una empresa desaconsejable» (De la Hera, 1977). Ambos factores, provocaron la proposición de Pablo VI de reforma parcial del Concordato de 1953, solicitando la renuncia al privilegio de presentación que no fue aceptada por el Jefe del Estado. Comoquiera que también el Estado deseaba reformar el texto concordatario, los últimos años de la dictadura estuvieron marcados por una serie de desencuentros protagonizados por ambas instituciones. Todo finalizaría con la firma del Convenio de 28 de julio de 1976 y el reconocimiento mutuo de que el Concordato de 1953 se antojaba un instrumento inservible que había de ser modificado para la España que se avecinaba. En este nuevo pacto, Iglesia y Estado, además de renunciar al privilegio del fuero y al de presentación respectivamente, sentaron las bases para el futuro de sus relaciones. En nuestra opinión, si en el Convenio de 1976 hay aspectos cuya determinación está fuera de toda duda, éstos son la mirada al futuro y el acierto de la jerarquía eclesiástica. Como ha señalado Ibán, cuando aún faltaban dos años para la aprobación de la Constitución española de 1978 (en adelante CE), «cuando la transición política apenas se había iniciado, la Santa Sede se había asegurado mediante un tratado internacional de que la futura España sería concordataria» (Ibán, 2016).

			
4. CONCEPCIÓN DEL FENÓMENO RELIGIOSO EN EL SISTEMA ACTUAL

			Tras la muerte del General Franco en noviembre de 1975, la sociedad española acometió de forma pacífica la transición hacia la democracia, proceso que culminó con la promulgación de la Constitución Española en diciembre de 1978. Por el contrario, el proceso constituyente no fue fácil. De hecho, el período de tiempo que fue necesario para la confección de un texto constitucional definitivo que contase con el consenso de todas las opciones políticas, podría ser definido como una etapa de luces y sombras. Principalmente, porque dicho período se caracterizó por las diferencias entre los representantes de los grupos políticos a la hora de dar redacción a determinados artículos de la Carta Magna.

			En relación con el fenómeno religioso, varios fueron los artículos que provocaron el enfrentamiento entre los diferentes grupos políticos. Un ejemplo de ello fue la controversia suscitada por la redacción del artículo 16, concretamente por el tratamiento de la separación Iglesia-Estado y la inclusión en su párrafo tercero de la mención expresa en el texto a la Iglesia católica, algo que para algunos grupos implicaba una «confesionalidad solapada» (Ibán, 1985). También fue objeto de discrepancias la cuestión del matrimonio, aunque sin alcanzar la repercusión que ocasionó una de las materias más cuestionadas durante el proceso constituyente como fue la regulación de la enseñanza. En este sentido, no podemos olvidar que en los debates sobre la regulación de la enseñanza, el miembro de la Ponencia Constitucional Gregorio Peces Barba, representante del PSOE, llegó a abandonar aquélla al considerar que con la redacción del artículo 27 se habían incumplido las condiciones políticas que mantenían el consenso y, singularmente, en lo relativo a la financiación pública de los centros educativos privados pertenecientes a instituciones religiosas (Gunther y Blough, 1980). Y es que los representantes de los grupos políticos que participaron en el proceso constituyente eran conscientes de que el contenido de la Constitución, por una parte, debía significar una ruptura con los casi cuarenta años de dictadura, pero, por la otra, debía albergar un sistema que no condicionara la política de gobiernos posteriores. Esta es la causa de que el texto final de algunos artículos responda al consenso entre los diferentes grupos políticos y el de otros refleje la existencia de posturas contradictorias (Motilla, 1997).

			Finalmente, y tras la celebración de largos debates, se pudo consensuar una Constitución que contara con la aprobación de todas las fuerzas políticas. En la misma, parece oportuno recordar que el constituyente del 78 configuró un sistema de regulación del factor religioso presidido por el reconocimiento del derecho fundamental de libertad religiosa, en virtud del artículo 16, que analizaremos en el siguiente capítulo:

			1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

			2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

			3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia católica y las demás confesiones.
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